
i . 2 9 M i é r c o l e s 1 0 <ic A b r i l d e 1 8 3 ? ) 1 1 3 

Se tiiscribe en esl» ciudAtl 
en'Jalihrei'ía de Miíimi á 5 r». «I 
mt* llevado á casa de lo* be-
Üore* suwritores , y Q futra 
franco de porte. 

Loi Art(ciilos comunicado* y . 
los anuncias &c. se dir ig ir íav 
i la lieii iccíob, francos Je |»ort«.' 

B O L E A N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T I D O D E H W Í F E K R A D A . 

Contribución Extraordinaria de Guerra. 

1M\ 

.IVoth exacta de las clases é importe í e los documento» q u e han sido admitidos y abo-
»- nados r n «li' .sciiento del cupo de la Contribución extraordinaria de Guerra á los A y u n 

tamientos <>»rtstitucionales de que ap compone el^Partído de Ponfcrrada, que con 
• tocia ÍAdividunlidad es á saben 1 '•' 

.... 

jíj'ttntqmientos de que se 
compone el Partido. 

Clases de 'doáanetáotysu inporiejftqnpdoájxuena atenta en 

Anuci|MictoDes' 
y sttmihmroa: 

r 

u 
u 
u 
k u u 

Argniuta. • '•'. 
Allwrcs. . . . . 
Ualhia. . . j . . 
Btrj:is y «ú> barrio». , 
Ikmhibie . . . . 
Burlanga. ..1 . ' . • 
Rui renes. . . . m. 
JBtirbia. . , i . i .r) 
Cübañn» raras. . . 
Cjbaicü». > . . . 
CncabetoK. . . . 
C.irapoiiftra^a. . , . 
Cauuin. . . ,' . 
.Carrnccdelo. . . .. r 
Casirillo. , , . 
Ca»t repódame. ' : ¿ , 

•C«ngo^o. , i , 
COMIIQO. . . , » , 

¡Gybjllpt. , . _ »> ^ 
Folgoso. ' . " ,' . 
Fabcro. » _ • . . 
ígücñ*. . .' '.' I * 
La Baña. . . . . . 

. Lago de Carucedo. 
_ IJO» Bawioí de Salas. 

Molina Seca. . . 
- Noceda y tu* barrio». 

Oeneia. 

«34 t$ 

10744 a3 

34o8 13 

4Sao 

Cartaibangaadai' 
IH 6ii«aa «ot nt» 

155 i3 
110 97 

i53p . l i 
,,553 9 

1804 8 
,3834 43 

•*.7*> »4 
io i5 10 

i 36 **' 
* 9$ g-
: .• r » 
a^S, $ 

" ^49 «9' 
:-611 9 

498 a6 

Billetes del 
Tesoro. • 

10pdo,l^ 
5193 i y 
9815 38 

•6339 3» 
a'i53 17 
678^ 3o 
4a,a 3i 
*79« S. 
33f i >7 

I584J 10 
8944 ta 

. 6465 46 
11343 «8 
IOI54 a8 
11790 31 

9 
ia89o 13 
i63t>9 i8 
13694 'f 9 

" idpot 33 
, 635i 9 
ui639? 

taioi 37 
iSgSa 18 
' 9526 i 3 
ÍO55O 1 
7612 35 

,5 
33 
t í 
>3 

iSs i f i 37 
.13819^17 

6939 3 
a i j o S a8 

65a8 3 
^814 a 
55a3 3i 
9897 18 

I IO <3 
Jo#99 
«0961 

1961» i5 
- *9 
31 706 tI 
I Í 7 * Í a 
•4'76 »3 
i38ai s í 
18539 33 
£ 8 3 3 38 

14538 5 

toSSg 3i 
18307 36 
I3OÓ4 t6 
u899 7 

TOTAL. 

35386 4 
33337 91 
7096 ay.' 

16754 3 i 
6o856 tS 

. 7835 33 
• 6'7,a >S. 
11067 17 
«33i9 33 
14843 3« 
33488 3 i 
«0459 »,a 
i53o7 ^ 
S3>3i " 
19S35 33 
34693 8 

30901 34 
.3io38 33 
" 33339 .17 

i7é'73Ti5 . 
310975 
,6395 1* 
33897 a» 
3o53«.i« 
33»8i^ 
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paratla Ser». . • * . « 
Páramo del Sil 
PrranMnes. * 
Ponfeiruda. • • 
Priarama. . . . 
Puente Domingo Florez. 
Sa nct dt>' . . . • » 
Si n .Esteban de Valdueza. 
Sigüeya. . . • • 
Toreno.. . • • • - • 
Trnbadelo 
Villnfronco 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 

3987 18 
3y94 • 

' 390 ao 
3.-79 17 

724^7 ití 

8 

11Ju33 16 

,636 a 

198 30 

n 48 
.3»8 9 

" 347 13 
:3o ao 

4135 3 
594 14 

^ 9 8 I 7 
1314o 36 

483 
. SoiQ 33 

48Í8 7 33 

• p.lfia a" 
1953 33 
5i81 31 

.g1(>78 ^4 
Uaoo I I 
.1u5l7 6 
'6470 11 
l á a l l 15 
1..354 33 
159;4 3o 

yotíl 15 
34516 J 

•', -7331 
906611 

514489 13*" 

10926 "5 
1391)7 9 

375rt 8 
47709 31 
20056 2 í 
17172 H 

6009 5 
18065 3 
iWrtS 6 
20702*32 

895 2 
25555 25 
18328 13 

537678 10 

15950 8 
13:24 9 

I4?«72 2a 
3a40o 24 
28077 26 
12826 29 

' 34t307' <3 
• 30455 "S"» 

3 Í 6 6 2 ^ ' ' 
• •12;53^ "5 
,145W!,,"i 

260J2 13 
2072- 27 

1213388 27 

Pon ferrada 2 0 de Mano de 18o9. José Benito Fcrea.—Es copia del orwinal 
que 

al artículo 6S de la instrucción de 
iQSd.'ezFernando de Rojas. 

16 de Enero último. León 10 
forme 

de Abril de 
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Gobierno PoUiico de la Provincia de León. 

i . v- 3.a SECCION. KUM. 92. r 
Circnlar encargando ó las.justicias' de esta pro

vincia que procurei» la cajiiura de Franciico Yilleoa 
fugado de la cárcel^ Nacional de Córte. - • - - - •• - < 

tamiento comtítucional de Llamas de. Ja »Rivera 
un táliz con patena y cúcharilla de plata¿,';/ona 
.-diadema tamhien de plata y un amitOípíjflYO de 
lienzo ing lés , encargo á las ju»lSp1a¿#£e#fc:I>,'0" 
vincia que piocurcn averiguar si te oculta ea 
sus respectivos distritos cualesquiera de las ,o&-

Habiéndosfe fugaáo de lá cárcel Natíorila} de '"prendas alhajas; en rujo caso las detendrán y, 
Cdrte en la madrugada, del día ÍS¡2. -de, Marzo á ^«s Gobierno politico.éóñMa'jpiefib 
próximo pasado Francisco ^Villena, nainiai 4e ett « y o jpoder ,se hallasen. 
Ubeda, soltero, de oficio Sastre; .su edáíl'22 anos * ̂ Xeoñ^ de Abril de Í 8 3 9 ssFemndo de 
bajó de cuerpo, carnes regulareí, pelo tübio c l i - ; IV>|aai=Jba<ju¡p Bernárdez.' Secretario. .r,,,¡.. 
ro , ;p.oca barba, nariz regulár alg* cbitaj ojoa'* v-* , '•' 
áiula<5o.s a|go hundido de megülas; "voi. afemi
nada y dentadura blanca y buena, que se ba
tía procesado por. el-juzgado d^l 6 . ° departa- •' 
mentó'nacional de artillería, encargo k las jus
ticias de ê ta provincia qué procuren stj/.capiü-. 

'̂Gobierno Política de la Provincia de León. 

: 2.a Sección* núm. 94. •> . 

ra; ir úue en el caso'de ser. hábito lo .dinian 11' / 
1 -'1 1 • 1 - J 1 . i. • j - > " " f 0 l,«¡"ai"n?ua ae ciaría isaoei 

con U deb.da segundad por transaos de justi-^ - ó'de la clase &e tropa puede* usarla 
cía á este Gobierno político: | ' \ clase de oficiales en los términos qüi 

4 León. § de Abril de ^SlssFernapdo ^ie, 
Rojas.=:Joaquin fceroardez, Secretario, \ 

• : • • j , ? 
• : Gobierno potític&'iit la provincia de León, i 1 

;* : ('3.a Sección, num. 95. "-i ' 
,Circular:»ncar^andi) i las justicias de eita provin

cia, que [>r»C'iren «eriguar si ¡en sus respectivos dís- , 
ttitiis se.ocultan vnVias alhajas que fueroa robadas de ' 
la Iglesia del pueblo dp Lamilla del Río. \ • ;\ 

•>: r''\- \ f ¡i .. ", • •, i 
Habiendo sido robados .de la Iglesia del pué-.-

blo de Lamilla del ¿tío, «a el distrito del Ayu*- • 

' Beal <5rden resolviendo que todos los que biihie^ 
B¿ri .óbtenido ú obtuvieren en adelántela cruz senci-

pcnsion îda.de Alaria Isabel Luisa'sean' paiüáaOs 
' '-- •• - «cendiendo & la 

que seexpresap. ' 

• Por el Ministerio de la 'Gobernación', dé la 
Península se me comunica 'con lecha' 23 de 
Mar*o próximo pasado la Reaí orden íiguiente. 
' • El Sr. Ministro de la guerra, dice al 'de la 

Gobernación de la Península con fecha 1 § 'del 
actual, lo siguiente: ' í 
; " "He dado menta á S» M. la Reina Gober

nadora del espediente promovido á fonseíüen-
cia de una instancia de D, Justo de Órctá, A l -
l^r^z de] Kcgi miento Granaderos i 'Calwílo. ¿e 
1?'Guardia Real, «u solicitud de que *e je con. 



^ mulé U Cru* de María Inabel Luisa que ,meré-
fía por la anión de PcilncerrsiU, á (|Ué con^ur-

^ reros de Logroño por l.i de S. Feroando"d¿|.a 
^ cfase, respecío i que c&iaudu «iúha coudero^a-

cion dppig.nada par» las ebses de «ropa, no ror-
^ reíf^nde su uso al caracier de oficial du' (jUe 
~ í p ^ l ^ i e n t e «e hf}^ .revés»idú, ^Eaier^da S. M, 
^ y..fÍe^an)3o adoplar .un?; ai<;íi¡.la "general ' p r a 

turo por conveniente oir 4obr,e%l particular al 
^ Tr¡bi».iiJiJ Supr^^o de Guerra f Marieja y 'á ' j , 
^ Junta |;eñreríihdé h ^ p c c i o r ^ j habiéndose f on-

formado S. M. cog el dicjameti ijue rcipéciiva-
««, mente han espuestpi^n sus..acuerdos de J¿ Je 
^ Marzo del año próximo pasado y 5 de fenero 
^ último «e ha servido resolver. 1.° "Qu¿ todps loj 
^ indiTÍduot de l^siclasej de Tropa" del üjercilo 
^ Armada, MiHcú Racional ó taisados que hu-
^ bier^ñ^obtenido •ttj'bbtupieren adelante la 

C^ui ítfii¿ílla ¿ peirsíbwaOa Je Mar/a Isabel Lui-
«a cambiarán cuando asciendan á ía clase de ofi-

U S 

Gobierna Político de la Prox inda de Lcon, 

, 4.a Scctjion nijin. .9o.. 
Bflal órd.n declarando á '.Oi Gefei Po'.incoi Jjeqes 

protectores de los leairos del Ileirio etn írrei'lo'iil 
decreto de de Marzo de 18 Í4 . ' . '• ,, 

• El Excmo. Sr. Ministro de la Gcbernaciou 
de. ja Peníosula me comunica cotj fecha ftQ d* 
Marzo anturior la Heal drden;*¡guiente. \. 

¡Habiendo hecho presente algunos .Gcfcs po-
liticos la necesidad de que se sañalen las facul
tades que les competen en materia de Tea iros, 
para «Vitar Us frecuentes dudas que ocurran, 
y las competencias que suelea suscitarse con lo» 
Ayuntamientos, con motivo . del , silencio, «que 
guarda en esta parte la ley de 3 de Febrero, dq 
í 823; . S,. M. la llcina Gobernadora^ oijlo el dic
tamen de la Junta consultiva da Goberoacioti, 
y conformándose ron.él, se ha servido decla
rar que está vigente el Keal Decreto de ^7 .de 
Marzo de 1834, por el cual se suprimid, el des-, 
tino de Juez protector de los .Teatros del í l e i n o 
y se encargaron sus atribuciones administrati
vas á los subdelegados de Fomento, ahora Ge-' 

cíales en su» arn^s respectivas, dicha Cruz de 
^ plata por otra enieraiiiénie igual de oro ó do-
^ rada; y para el efecto no necesitarán de nueva 
^ fWarde'clarácion'T» Diploma,; bá'stándoles 'sola- fes políticos; pero eu la iuleligencia de que por. 

toe'i tí el .copsenUmieoio de sus Gefes respec- 'esta declaración no quedan privados los 'Ajun-
tivo*. 12.° Qüe ,los Militares'qoe %<i hallen ca el tatnicutos de la intervención que tas leyes íes 

^ cisi'íer^Wícálo'la'otéWór^y ^ogatt'-ta' 'meúcio-' señalan eú la aduriuistracion econdmi' a- dé los . 
4^ nadá Crut de Miria Isabel Luiiá'^¿úsíonada, misp^p^Teatros, eti . cuanto producen renta al 
^ perderánJ;d¿sde la, fecha de su aséenso á : oficia^ comiin^. ¿ou sugecion en sus procidencias al Ge-
^ les ^riíboíio. de W'dos auos'áe'servicio para la fe p'olitico y á la Diputación Provincial «n t u 
^ obci'^'^premtos 'd« constancia '^tie marca el caso. De Real órdea lo comunicó i V. S. para 

artículo 4.° ^cl Rcal'Dec'retb iJ« 19 de Junio su inteligencia y electos correspondientes. Dios 
de Í833 po* el que se cred dicha «ándecbracioii. guarde á V. S. muchos aEíps. júadrid 20 de ' 
3.° Y por último que los que pa*eii á otras car--* Marzo.de 1 SSS^Hompanera de Cos. 

,reras,:,cu¿ndo l̂leguett í obtebir destinos (íiviles j Lo- que se inserta para su notoriedad. León 
de catiegsria equivalentes á la clase de oficiales 2 de Abril de i839.=:Fernaodo de,Rojas.scJoa-
podrán igualmetiie usar dé la Cruz de oro,: en qui» Bernárdez, Secretario. ! , . ; _>-

"los términos establecidos paradlos Militares, per-
"' dieodo del mismo modo que estos el abono de 

)os dos aiíós de servicio. De Real drden lo digo 
^ 4 V. E. para su couocimiento y' efectos corres-

poodicutes," '' • • > '' ' ' •'• 
^ Lo traslado 4 !V. S. déla propia Real árdea ' Real orden mandando <fue loi Intendentes adop!en!ai 

comunicada por el expresado Sri Ministro de Ja n»«düUs mas enérgicas y ejecjut¡vW pwa <jue el 
. _ >i : • . r i • ' R TV • s« guardo vigile con el mo)or esmero y persiga con to» 

Goberaac.on, para los mismos fines. Dios guarde b b da eficida el cootrabanJo. 
A ¿ V.'.S. niuchos años. Madrid 23 de Marzo-de 
^ I l639.=í=Él Subsécretarío. Juan Fernandez Mar- E! Exnmo. Sr. Secretario de Estado y de\ 
A tiuez. , • • - ' Despacho'de la Goberiftacion dtí la Pcninsula 
^ Lo que se inserta para su publicidad. L«oo con fecha 9 de Marzo próximo pasado tnfc ha 
^ 2 de Abril de 1 ^SS.sí 'ernaQUo de Rojas.sJoa- comunicado la Real orden siguiente: 

quiu Beraardttz, Secreurio, ' ; ' «ÉlSr . Ministró de Hacienda' me dice con 1 ; 
fecha 2 del corrienle lo que sigúCiísGon esta 
fecha digo á los íuteudentes 'de las provincias^ ̂ j o j ) 

Gobierno PoliUco de la Provincia de Xeont" 
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Í - i Ó, , . . . . . . . . 
irouterizas »1 verino Rciiio (Je Pcrlugal '0 1uc íoiio lo rufll SÜ'anuncia :al público pará- cbnrtr.íwj. 
*igue.=^Ha l/c^'to á noiiiíj;i ilc e>íe Minútcrio oiíftujodc Jos liriiadorci. • .» ••' i : •; - ' , 
de "un luodo' que Yio áe}1» Íí)^;>r á )á iliul», que . ' Lcou y Abril 5 de i 8:39,A-'F¿rnando1 de 
la empresa <)e taL^os Jel lU-ino de Portugal Roja*. 
subfogttU *Í «qipr«»ario (í?l niismo, ih«roduc« 

Initndéruio de h Provincia de Ltoñi 
• ' « • • • . »•!•..:•' .'. i 

Dota áe las fincas Nacionales cuyo' ieninft 
tendrá efecto-«ñ la sala de ayuniaoiienfo Ho' 
esta capital desde once A doce de la maftfl'na irlél 
día 16 de Mayó próximo. • • y, 

Pyhtá. ¡Renta. V 
' jDot naolbós ¿rfáÍKrósttta^ u: " " " " ^ i ' J ' 

Jados de arriba y de itajo q u Ü ' ' ' ' ' - o!;,at,^ 
pertenecieron al monasterio de |''J ;lr^ ^ ^ 
monjas Bernardas de S a n ' P e - » ' •'.,u"<4 
dro de las Dueffas Radicantes :!VV--':'[ ''•,'!<i'-v 
eu el mismo pueblo su talor» 9106Ó(Vl 93 60 

i iLd que se aopncia al púb^co para .'.tu fo-' 
nocímiaoto, Leoa Z de Abril, de í839.sc:Fer-
aandd d« Rojas. .,. 

•; r 

rlandc!«tin'"T>;,-"t« eu h j^iíía .rjint¡rinde* de gran 
rotiüidcracioK i k ' l e í p " * ^ lo g é n e r o por todos 
ios puntos de 'ta tr Aiir.rÁ. y tffipKríalmcDte por 
ios d« las provHici.r- <\.: Bad.-ijosc y Cacereí, y eri-
le''»3a,S. M . la Roin:» t iobernsdoia se ba servi-
i lo ' tnJndar prevedga á V. S adopte bs medidas 
mas emí rg i f a s j r j i 'cui ívis 'pitra ijue el Resgúat* 
do 'v igi la con el u u y o r <:«tiero y persiga con to» 
da' tliracia ¿\ fraude íifkf>6nÍRndu a lodos «HS 
í u d i v í d u f s la'ín.it csiríírli.i respon.snbilidad,'en 
intélígencia ún ^ut í asi como <•) Gojii^ruo está 
dispueilo á pío;>i»*»er á S. M. .nr.eitsos y recom» 
PC'UAMS en fa<or de tos que si*. distti\gan en tan 
íhVpórVaute serríció^ deJ' mivaio modo lo fcitá 4 
hicer efo'Ctiirá arjo^llia, con él ouyon r igo r y fin 
inoníidcrai'.ion ¿ t túngútiá eifperic, r e sáce lo á los 
que falten i sos deberé»', ó se «'.ondmean con 
fiojedád y tibieta en su rnmpliujiento. De Real 
oi dóii lo d igo Si 'V.: S. para Su inlVigencia y 
fertos conMgUicutcs.±=lx» que de la misma Real 
Órdei) iraslndo á ^V. E. á fin de tjue se sirva 
Suponer que los dependientes de e»e Ministerio 
iJe su cargo en las referidas provincias ooperetu 
al logro del objeto á que se dicigo la preinserta 
ro/uúnicacion.' Y de Real órden lo traslado á 
\ . S. á ti» de ; que con' fel mayor celo1 «tíé'perti 
aí puntual cumplimiento d« esta resolución. 
: 1 En ¿u'if:ónsecUcnriafencargo ú las Justicias 
'de testa provincia ^¡oe 'auiUtén eG lamente , y fa. 
'ciliVcn 'á los dependientes del Resguardo Nado-
m í cuantas noticias puedan contribuir á lat 
exafciá 'obsér^ncia de cuanto eu la preinserta * ' providencu 4el 9t,.jntt de ?.- Instan. 

*Kcar Wdib^fce' previene. León 4 de Abril c > ía *Ula 7 partido de Valencia de ,Don 
1839.=Fernandó iJe'RojaslsssJoáqüin &er-

A N U N C I O ^ . 

ZifbUrlús de'Unwlisadon^'Comision, sübalttrha 
• ...•»' di Mtolrga, , • , 

La Junta da Eoagenacion de Edificios y efec
tos de los conventos suprimidos ha determinado 
Anunciar la venta del de Senabides , admitiendo 
proposiciones al desmonte portrotor, jorque (c«i-
drá yftfecto en la Administración de .Renlas Na
cionales de la misma villa el dja 25 del corrien
te 4 tas once de sa inaSana. Ásjorga i»0 de Abril 
de i839 . -Maüas •Arbf.v.r,. 

;Por providencia del Sr.'Juez de ) * Instan. 

nardes, Secretario.' 

intendencia de la Provincia d« León, »'>0 - »;•.;•:•••:. r 
A 1A hora de las once de la mañana del día 

Juan refrendada del Escribano numerario y du 
. «siento de ella Don Vicente Blanco de Ja Ma

drid, be cita, llama y emplasa i todas las per*o-
' Éias,comunidades, corporaciones y esiablecimicn-
• ios que se.cpnsidcrcn con algún dereclio , asi 
í n concepto de herederos, como en el de aeree-

) t \Pr í í t Mayo próesimo se verificará en <a oficina rrdores á ios'bienes que-; dqjó( ?l difunto Don 
•do th\Á Intendencia el remate de las condúcelo- piAmelio Diex Canseco Juez de 1.' Instancia que 

"•'I'IM detífecios'eitaúcadpis déla Hacienda de que ..fué de la misma villa, para que en 4I termwio 
trata la Keaí orden tic 2& de Kuitro último por <v<le 30'dias contados desde U insercion^de esie 

/ J».'.'b u»i .aniV y «»l>ajod<i las condiciones que arre» -«nüncio en «1 Boletín, oficial de U Provincia, j e 
r'^l^rá la Coniadum y se, pondrán, de, manifiesto deduzcan en dicho Juzgado y Escribanía, b i p 
r.a lo» licítadoies y adema* con Us particulares ^personalmente, 6 por medio de Procurador con 

ai-.ri.rtehrias (lúe se hacen en la circular de 25 . poder bastante, eu inteligencia que de ^o con-
t íi»!í}.í.»ry/0, adviniendo que el remate es definitivo y trarío lea parará todo perjuicio. 
r' VÍI ul misino dia a: celebrara doble subasta en la 
; -Corte cpmo st jnauda por Ja citada m i órden; ^ » ^ ^ - ^ — ^ - ^ ^ . - w , ^ ^ ^ . ^ . ^ ^ ^ - ^ ^ . " ^ ^ 

I M P R E i X Í Á D E J . O P E T E D I . 
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